
MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO 

SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA 

ACUI/RES.RAMA METODOLOGIA ART.4°LE~RA E) 2020 
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RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE 
METODOLOGÍA PARA EL LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN, PROCESAMIENTO Y 
CÁLCULOS DEL ESTUDIO DE INGENIERÍA, Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS 
ESTRUCTURAS DE CULTIVO, A LA QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 4o LETRA E) DEL D.S. 
No 320 DE 2001, DEL ACTUAL MINISTERIO DE 
ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO. 

VALPARAISO 1 8 AGO 2020 
' 

1821 R. EX. N° ____ _ 

VISTO: El Informe Técnico (D.AC.) No 650 de 
fecha 22 de julio de 2020, contenido en el Memorándum (D.Ac.) No 657, de fecha 22 de julio 
de 2020, y los Oficios (D.Ac.) No 1824, No 1825, W 1826 y No 1827, de fecha 27 de diciembre 
de 2019, todos de la División de Acuicultura de esta Subsecretaría; el oficio D.G.T. M. Y M.M. 
ORO. No 12600/42 S.S.P. Y A., de fecha 28 de enero de 2020, de la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante; lo dispuesto en el D.F.L. N° 5, de 1983; la Ley 
General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. N° 430, de 1991, del actual Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo; la ley N° 19.880; el D.S. No 320 de 2001, y sus modificaciones, 
del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que el Reglamento Ambiental para la Acuicultura 
establecido por el D.S. No 320 de 2001, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 
fue publicado en el Diario Oficial el 14 de diciembre de 2001, con el objetivo de dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 74° y 8r de la Ley General de Pesca y 
Acuicultura. 

Que mediante D.S. No 168 de 2011, del Ministerio 
de Economía, Fomento y Turismo, se modificó el artículo 4° letra e) del citado reglamento, en 
el sentido de establecer que la metodología para el levantamiento de información, 
procesamiento y cálculos del estudio de ingeniería, así como las especificaciones técnicas de 
las estructuras de cultivo, se establecerán por resolución de esta Subsecretaría, con consulta 
previa al Ministerio del Medio Ambiente. 

Que mediante Informe Técnico (D.AC.) No 650 de 
2020, citado en Visto, la División de Acuicultura de esta Subsecretaría, elabora la propuesta 
de metodología para el levantamiento de información, procesamiento y cálculos del estudio 



de ingeniería ("memoria de cálculo"), así como las especificaciones técnicas que deban 
cumplir las estructuras que conformar los centros de cultivo intensivos de salmones. 

Que mediante Oficio (D.Ac.) No 1827 de 2019, 
citado en Visto, se consultó en forma previa al Ministerio del Medio Ambiente. En atención a 
que el informe solicitado a la fecha no ha sido evacuado y a lo previsto en los artículos 24 inc. 
3° y 38, ambos de la Ley No 19.880, se prescindirá del mismo. 

RESUELVO: 

1.- Establézcase la metodología para el 
levantamiento de información, procesamiento y cálculos del estudio de ingeniería ("memoria 
de cálculo"), así como las especificaciones técnicas de las estructuras que conformar los 
centros de cultivo intensivos de salmones, de conformidad con el artículo 4° letra e) del D.S. 
No 320 de 2001, y sus modificaciones, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

2.- Para los efectos de la presente resolución se 
entenderá por: 

a) Acuicultura: actividad que tiene por objeto la producción de recursos hidrobiológicos 
organizada por el hombre. 

b) Artes de cultivo: elementos o sistemas utilizados para realización de acuicultura. Se 
comprenden dentro de estos las redes, linternas, cuelgas y demás elementos 
destinados a la contención de especies en cultivo, así como los elementos de fijación, 
flotación y protección de los mismos. 

e) Balsa: estructura semirrígida con boyantes y estabilidad, cuyo objetivo es dar soporte 

a los sistemas de confinamiento de especies en cultivo. 

d) Centro de cultivo o centro: lugar donde se realiza acuicultura. 

e) Certificación anual del centro de cultivo: inspección en terreno del centro de cultivo, 
realizada por un profesional o entidad debidamente calificados, inscritos en el registro 
al que hace referencia el artículo 122 letra k) de la Ley General de Pesca y Acuicultura, 
y distinto del titular, que tiene por finalidad comprobar las condiciones de seguridad de 
los módulos de cultivo y del fondeo de los centros de cultivo, así como de las demás 
disposiciones contenidas en esta normativa. 

f) Ciclo productivo: período de tiempo para que una especie hidrobiológica en cultivo 
alcance el grado de desarrollo necesario suficiente para continuar con la o las 
siguientes etapas productivas. En el caso de la engorda de peces, es el período que 
va entre el ingreso o siembra de una generación de ejemplares hasta su cosecha total 
o el despoblamiento total del centro de cultivo. 

g) Concesión de acuicultura: es el acto administrativo mediante el cual el Ministerio de 
Defensa Nacional otorga a una persona los derechos de uso y goce, por el plazo de 25 
años renovables sobre determinados bienes nacionales, para que ésta realice en ellos 
actividades de acuicultura. 
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